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INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL DE UNICA 
INSTANCIA, informándole que se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. Soledad, 08 de marzo de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra notificada en 
legal forma, se fija como fecha para llevar a cabo las audiencias de 
que tratan los artículos 72 y 77 del C.P.L. y S.S. 

 

Se previene a las partes, demandante y demandada, para que 
concurran a la audiencia el día señalado en caso de inasistencia 
injustificada de alguna de las partes, de acuerdo a lo normado en 
el Art. 77 del C.P.L. “…si el demandante o el demandado no 
concurren a la audiencia de conciliación, el juez la declarará 
clausurada y se producirán las siguientes consecuencias 
procesales: 

 
1. Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la contestación de 
la demanda y en las excepciones de mérito. 

 

2. Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los 
hechos de la demanda susceptibles de confesión. 

 
Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de 
reconvención. 

 
3. Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no 
comparecencia de las partes se apreciará como indicio grave 
en su contra. 

 

4. En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia 
injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a la 
imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
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vigente. 
 

Por lo expuesto el Juzgado dispone, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR fecha para celebrar las audiencias 
contempladas en los artículos 72 y 77 del C.P.L. y S.S., el día 17 
de abril de 2024, hora: 10:00 A.M. 

 

SEGUNDO: La citada audiencia se llevará a cabo a través de la 
plataforma lifesize mediante el siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/20929811 , Agendamiento ID: 2024- 
0265200 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
 

Elaboró: Jferrers 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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